
ARTÍCULO 47. COMPETENCIA PARA PROFERIR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Sin
perjuicio de las competencias, establecidas en normas especiales, son competentes para proferir
las actuaciones de la Administración tributaria y aduanera los empleados públicos de la DIAN
nombrados o designados como jefes de las diferentes dependencias de la Entidad.

ARTÍCULO 48. EJERCICIO DE FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN Y PRÁCTICA DE
PRUEBAS. Para el ejercicio de las funciones de investigación o práctica de pruebas por parte de
las diferentes dependencias de la DIAN cualquier empleado público de la DIAN podrá cumplir la
comisión de acuerdo con las autorizaciones y delegaciones correspondientes.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de lo anterior las inspecciones contables previstas en la Ley 223 de
1995 y la práctica de la prueba pericial contable, caso en el cual, el funcionario perito que
intervenga deberá ser contador público matriculado, así mismo, para actuar ante los jueces, los
empleados públicos de la DIAN, deberán ser abogados inscritos.

ARTÍCULO 49. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. Las funciones del Director General
podrán ser delegadas en el Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, en el
Director de Gestión Organizacional, en el Director Gestión Jurídica, en el Director de Gestión de
Ingresos, en el Director de Gestión Servicio de Aduanas, en el Director de Gestión de
Fiscalización, y/o en el empleado público de la DIAN que mediante resolución designe para el
efecto el Director General, sin perjuicio de lo establecido en normas especiales.

Las funciones del Director de Gestión de Ingresos, del Director de Gestión Servicio de Aduanas,
del Director de Gestión de Fiscalización, del Director de Gestión Organizacional, del Director
Gestión Jurídica y del Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, y de
quienes se desempeñen en las jefaturas de las Subdirecciones u Oficina de Control Interno del
Nivel Central y Direcciones Seccionales solo podrán ser delegadas en los empleados públicos de
la DIAN de las respectivas dependencias por el empleado público competente, previa
autorización del Director General.

Las funciones previstas en las normas pertinentes para quienes se desempeñen en las jefaturas de
las Divisiones de las Direcciones Seccionales podrán ser delegadas en empleados públicos de la
DIAN de las mencionadas dependencias, mediante resolución de quien ejerza la jefatura de la
Dirección Seccional.

ARTÍCULO 50. GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. El Director General podrá crear,
suprimir y fusionar los grupos internos de trabajo necesarios para garantizar la adecuada gestión
tributaria, aduanera y cambiaria. El Director General definirá las normas técnicas que se
requieran para la conformación y organización interna de los Grupos.

Las áreas del Nivel Central, los Despachos de las Direcciones Seccionales y Divisiones del Nivel
Local, se organizarán con Grupos Internos de Trabajo, que contarán con sus respectivos jefes y
desempeñarán las funciones que se les asigne en el acto de creación.

Para efectos de la organización interna de la DIAN los Grupos Internos de Trabajo que se
conformen en el Nivel Central se denominan Coordinaciones y los Grupos Internos de Trabajo
cuya competencia es la gestión y asistencia al cliente se denominan Punto de Contacto.



ARTÍCULO 51. DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES. El Director General, mediante
resolución interna, distribuirá las funciones de las Oficinas, Subdirecciones y Direcciones
Seccionales entre las Divisiones de Gestión y los Grupos Internos de Trabajo del Nivel Central,
Local y Delegado.

ARTÍCULO 52. TRANSITORIO. Los empleados públicos de la actual planta de personal de
la DIAN, continuarán ejerciendo las competencias y atribuciones a ellos asignadas hasta tanto la
Entidad adopte el nuevo sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos y se produzca la
incorporación a la planta de personal adecuada a la estructura que se establece en el presente
decreto.

CAPITULO IX .

VIGENCIA Y DEROGATORIAS.

ARTÍCULO 53. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 1071
de 1999 a excepción de los artículos 1o, 2o, 3o, 4o, 6o, 7o, 8o y 31; el Decreto 1265 de 1999, el
Decreto 2689 de 1999, el Decreto 517 de 2001, el Decreto 4271 de 2005, el Decreto 4756 de
2005 y el Decreto 2392 de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de octubre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.

El Director Departamento Administrativo de la Función Pública,

FERNANDO GRILLO RUBIANO.
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